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ACCIÓN REVISIÓN DE ACUERDOS-DECRETOS 

DEMANDANTE DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

jquintero@valledelcauca.gov.co   

DEMANDADO   ACUERDO No. 015 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020 

EXPEDIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

OBANDO – VALLE DEL CAUCA 

concejo@obando-valle.gov.co  

personeriaobando@hotmail.com  

RADICACIÓN 76001-23-33-000-2021-00034-00 

 

Al tenor del numeral 1º del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986 y visto que 

la solicitud de revisión de Acuerdo presentada por el apoderado judicial del 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  reúne los requisitos contemplados en 

los numerales 1 a 5 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la petición de revisión del Acuerdo 

No. 015 del 20 de noviembre de 2020, emitido por el Concejo Municipal de 

Obando –Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la fijación en lista por el término de diez (10) días, para 

los fines previstos en el numeral 1° del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986. 

 

TERCERO.- Vencido el término de la fijación en lista, volver inmediatamente 

el proceso a Despacho para el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 
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